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Referencia: 9581/2020

Procedimiento: Tramitación de Expedientes de Fondos Europeos (DGPEP)

Interesado:  
Representante:  
Dirección General de Planificación Estratégica y P (SCONES01) 

INFORME DEL SECRETARIO TÉCNICO DE LA CONSEJERÍA DE HACIENDA

Asunto:  

Propuesta de la Excma. Sra. Consejera de Hacienda, de Acuerdo del Consejo de Gobierno 
aceptando, aprobando y autorizando lo que se indica seguidamente:

1. Aprobación del Manual de procedimientos de gestión y control de actuaciones y 
operaciones cofinanciadas por el FSE y la Ciudad Autónoma de Melilla en el período 
de programación 2014-2020.

Informe:  

Los Sistemas de gestión y control son la vía a través de la cual los Estados miembros deben 
ejercer su responsabilidad sobre la ejecución y control de las operaciones en los Programas 
Operativos.

El artículo 72 del Reglamento (UE) Nº 1303/2013, de 17 de diciembre de 2013, por el que se 
establecen disposiciones comunes y generales relativas a los Fondos EIE (RDC en lo 
sucesivo), indica cuáles deben ser los principios generales que inspiren los Sistemas de 
gestión y control. Así, en se establece que estos Sistemas deberán:

a) describir las funciones de cada organismo que participe en la gestión y el control y 
asignar las funciones en el seno de cada organismo;

b) observar el principio de separación de funciones entre dichos organismos y en el 
seno de cada uno de ellos;

c) establecer procedimientos que garanticen la exactitud y regularidad del gasto 
declarado;

d) contar con sistemas informáticos para la contabilidad, para el almacenamiento y la 
transmisión de los datos financieros y los datos sobre indicadores y para el 
seguimiento y la elaboración de informes;

e) contar con sistemas de presentación de informes y seguimiento cuando el organismo 
responsable confíe la ejecución de tareas a otro organismo;

f) establecer medidas para auditar el funcionamiento de los propios sistemas de 
gestión y control;

g) contar con sistemas y procedimientos que garanticen una pista de auditoría 
adecuada;

h) disponer lo necesario para prevenir, detectar y corregir las irregularidades, incluido el 
fraude, y recuperar los importes pagados indebidamente, junto con los posibles 
intereses de demora correspondientes.
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Al objeto de proceder a la implementación de las funciones y procedimientos que derivan de 
la aceptación de la condición de Organismo Intermedio, la Ciudad Autónoma de Melilla 
aprobó el documento denominado “Manual de procedimientos de gestión y control de 
actuaciones y operaciones cofinanciadas por el FSE y la Ciudad Autónoma de Melilla en el 
período de programación 2014-2020 (PO FSE Melilla 2014-2020 y PO FSE Empleo Juvenil 
–POEJ-Melilla 2014-2020)”, que fue aprobado por el Consejo de Gobierno en fecha 
26/05/2017 y publicado en el BOME de fecha 09/06/2017, el cual contiene las 
especificaciones de los sistemas de gestión y control que el Organismo Intermedio Ciudad 
Autónoma de Melilla va a aplicar para:

1. Reconocer sus obligaciones en materia de gestión y control de los programas 
cofinanciados por el FSE y la Ciudad Autónoma de Melilla.

2. Describir sus funciones y procedimientos y, concretamente, sus obligaciones en 
cuatro ámbitos: gestión y seguimiento, verificación, certificación y pagos y 
organización interna. 

3. Describir los agentes y organismos que intervienen en los procedimientos de gestión 
y control de los programas cofinanciados por el FSE y la CAM, así como las 
funciones que cada uno debe realizar en el marco del sistema general de gestión y 
control.

Razones para la actualización del Manual:
Durante el ejercicio de 2019, la Ciudad Autónoma de Melilla sufrió una verificación de la 
calidad de sus sistemas de control adoptados realizada por la Subdirección General de la 
Unidad Administradora del Fondo Social Europeo, del Ministerio de Trabajo, Migraciones y 
Seguridad Social y, a consecuencia de la misma, se han recibido, con fecha 11/10/2019, 
unas propuestas de mejora, algunas de las cuales se refieren a la actualización de los 
sistemas y procedimientos descritos en el Manual citado. En este sentido, se ha realizado un 
ejercicio de actualización del Manual anterior al objeto de dar cabida a las mismas, al tiempo 
que se han iniciado algunas otras acciones para cumplir con otras medidas propuestas en el 
plan de acción.

Procedimiento para la Modificación del Manual:
En tal Manual, en su epígrafe 10º, se establece el procedimiento para la actualización del 
mismo, que es el siguiente:

“En caso de modificaciones y circunstancias que obliguen al OI a revisar su descripción de 
funciones y procedimientos, que fue justificación de su designación como OI, éste deberá 
comunicar a la AG los cambios ocurridos a la mayor brevedad y declarar si suponen o no 
algún impedimento para desempeñar eficazmente las funciones acordadas en el 
correspondiente Acuerdo de Atribución de Funciones.

En caso de que no supongan impedimento, el OI deberá acompañar a su declaración la 
actualización de su descripción de funciones y procedimientos que la AG recogerá en el 
historial de designaciones del OI de que se trate. Así lo comunicará al OI junto con su 
pronunciamiento respecto a si corresponde o no la suscripción de un nuevo Acuerdo de 
Atribución de Funciones, o una adenda al existente o basta con que la AG diligencie en el 
existente los cambios ocurridos.
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En todo caso, los documentos, comunicaciones y procedimientos quedarán registrados en 
«FSE14-20», donde, en su caso, se generaría una nueva versión del OI, en terminología de 
las guías de usuario de dicho sistema de información.

Si el OI declarara que las modificaciones acaecidas suponen un obstáculo insalvable para 
desempeñar lo establecido en el Acuerdo de Atribución de Funciones, se estará a lo previsto 
en dicho Acuerdo respecto a la revocación del mismo.

La AG informará a la AC y a la AA de los cambios ocurridos y de la resolución adoptada por 
la AG.

En su caso, tal cambio en las funciones y procedimientos del OI, obligará a este a revisar el 
presente Manual y a su publicación actualizada en el Boletín Oficial de Melilla, una vez 
obtenga la conformidad previa de la AG y sea aprobado por el Consejo de Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Melilla.

Asimismo, si con el resultado de las auditorías, tanto las efectuadas por la Autoridad de 
Auditoría como las del propio Organismo Intermedio, queda patente la existencia de 
deficiencias, o mejoras necesarias o convenientes, en los procedimientos explicitados, el 
presente Manual será objeto de las actualizaciones que sean necesarias, de acuerdo con el 
procedimiento descrito, al objeto del cumplimiento óptimo de la misión aceptada por el OI de 
la gestión y control de los PO’s.”

En definitiva, la modificación supone su aprobación por el Consejo de Gobierno, su 
publicación formal y posterior comunicación a la Autoridad de Gestión del Ministerio de 
Hacienda.

Informe sobre la propuesta de modificación del Manual:
Considerando que el artículo 16.2 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, en lo referente a las atribuciones del Consejo de Gobierno, 
establece que a este le corresponde “El ejercicio de las funciones ejecutivas y 
administrativas, sin perjuicio de las que le corresponda a la Asamblea de la Ciudad de 
Melilla.”

Considerando que el Artículo 70 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, establece, en su punto segundo, que:

“Las disposiciones meramente organizativas, de eficacia “ad intra”, serán aprobados por el 
Consejo de Gobierno sin necesidad de ser sometidos a exposición pública y sin que sea 
necesario el dictamen previo de la Comisión Permanente correspondiente.”

Considerando que el Director General de Planificación Estratégica y Programación de la 
Consejería de Hacienda ha emitido informe en el que se propone que el Consejo de 
Gobierno adopte las decisiones necesarias para actualizar el sistema de gestión y control 
descrito.

Considerando que el Director General de Planificación Estratégica y Programación propone 
que el Consejo de Gobierno apruebe la actualización del siguiente documento, necesario 
para la descripción e implementación de los sistemas y procedimientos y pueda procederse, 
por tanto, a la justificación de gastos y solicitudes de reembolso derivadas de la participación 
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de la Ciudad Autónoma de Melilla en la gestión y ejecución del Programa Operativo FSE de 
Melilla 2014-2020:

1. Manual de procedimientos de gestión y control de actuaciones y operaciones 
cofinanciadas por el FSE y la Ciudad Autónoma de Melilla en el período de 
programación 2014-2020 (PO FSE Melilla 2014-2020 y PO FSE Empleo Juvenil –
POEJ-Melilla 2014-2020).

Considerando que tales documentos cumplen las condiciones para ser incluidos dentro del 
caso previsto en el artículo 70.2 del precitado Reglamento del Gobierno y de la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Por todo lo anterior, se Informa favorablemente el presente expediente.
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El Secretario Técnico de

Hacienda,Empleo y Comercio
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